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l.-Pasada lista y abierta ]a sesión, se da cuenta con los asuntos en cartera. 
2.-Presentada una proposición de· adición al artículo 79. es ree.lamado el trámite '7 

reU.rado por la Presidencia. 
3.-Se pone a discusión el artículo 73 y son aprobadas las fracciones J, II, III, -IV, V, 

inciSo 1 q de la VI y- la 1. parte del inciso ,29 Se levanta la sesión. 

Pr .. idencia del C. ROJAS LUIS MANUEL 

1 

(A las 9 y 10, el C. secretario Meade Fierro pasó lista, resultando una asistencia 
de 144 ciudadanos diputados.) 

-El C. secretario Lizardi: Por acuerdo de la Presidencia se manifiesta que, en 
vista de la falta de tiempo, el acta de la sesión de la tarde se pondrá a discusión en la 
sesión de maftana, procediéndose desde luego a dar cuenta con los documentos en 
cartera. 

Se recibió la siguiente sólicitud de licencia del ciudadano Castaños: 
"Señor presidente del honorable Congreso: 
"Sintiéndome algo enfenno de influenza, según yo creo, suplico a usted se sirva' 

dar cuenta a la honorable Asamblea, a efecto de que se me conceda licencia para no 
concurrir a las sesipnes de la misma mientras que me restablezco. 

UProtesto a usted decir la verdad con lo demás que fuere necesario. 
"Constitución y Reformas.-Querétaro de Arteaga, 14 de enero de 1917.-F .. 

Castaños." 

2 

-Un C. secretario: Yo propongo que la seSlon de la noche se considere como' 
prolongación de la de la tarde, y así no habrá que hacer otra acta. Aprobado; 

Se preséntó una adición sobre el articulo 79, fracción IV, firmada por los señores 
Alvarez José, Gracidas y R. Vega Sánchez. (Leyó.) Pasa a la Comisión de Constitu-' 
ción. 
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-El C. Palavicini: Reclamo el trámite. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Palavicini: Todo el debate de esta tarde sobre ese particular versó precisa-

mente en contra de la adición presentada por esos señores; es más: todo el debate se 
fijó especialmente en el cambio de sistemas políticos, en la fuerza que se concede al 
Ejecutivo para evitar la constante preeminencia de un Legislativo que quisiera estar 
en funciones permanentes; de manera que toda la argumentación de hoy y el trabajo 
de hoy y el efecto mismo de la votación, resultarían sobrando, si después de que votá
ramos un artículo, viniera a modificar el sistema político adoptado por el Congreso;' 
de manera que aceptar esa adición es obrar fuera de sentido, perjudicando los trabajos 
del Congreso. Yo suplico a su señoría que deseche esa iniciativa; es ostensible la falta 
de cordura en iniciativas de esa índole; es ostensible la falta de tacto de que inmedia
tamente que se aprueba un artículo se proponga una cosa fundamentalmente contraria 
a ese artículo. Yo llamo la atención del señor presidente sobre este caso: ¿qué objeto 
tiene que vuelva a la Comisión, que sigamos en un debate que se agotó hoy si precisa
mente la votación de hoy fue sobre ese caso concreto? En tal virtud, ruego al señor 
presidente que retire su· trámite. 

-El C. Alvarez: Contestando la interpelación del señor Palavicini, me permito in
dicarle que está equivocado; la discusión de hoy ha versado precisamente sobre si de
bían concederse al Ejecutivo facultades para convocar a sesiones extraordinarias, en 
lo cual hemos estado conformes, y el hecho de que se concedan al Ejecutivo facultades 
para convocar a sesiones extraordinarias, no quiere decir que se le nieguen las mismas 
facultades a la Comisión Permanente. Ya se sabe que única y exclusivamente se va a 
tratar en esas sesiones extraordinarias del asunto para que el Ejecutivo las convoque 
y únicamente tratará también de los graves prOblemas y de las faltas cometidas por 
los altos funcionarios federales. Yo no veo en esto absolutamente ningún inconveniente, 
ni se trata, por nuestra parte, de poner una obstrucción o impedir que el Ejecutivo 
tenga todas las atribuciones y facultades que nosotros mismos deseamos que se le den. 
Se ha aprobado, y todos estamos conformes, que el Ejecutivo pueda convocar a sesiones 
extraordinarias y que en esas sesiones extraordinarias se trate única y exclusivamente 
de los asuntos para que fueron convocadas; pero eso no quiere decir de ninguna mane
ra que la Comisión Permanente no pueda tener las mismas facultades; sobre todo, no 
está a discusión el punto, y yo pido que pase a la Comisión y, a la hora de la discusión~ 
ya veremos si se aprueba o no. 

-El mismo C. secretario: En la sesión de esta tarde se aprobó que el Congreso 
sólo se reuniría en sesiones extraordinarias cuando fuera convocado por el presidente 
de la República, y la iniciativa aparece desde luego contraria a la índole de la discusión 
sostenida e.sta tarde; mas como quiera que la Presidencia ha querido mantener un 
espíritu de liberalidad completo, para no decir, motu propio: "se desecha esta ini
ciativa", ha querido pasarla a la yomisión, que es quien ha hecho un estudio especial 
sobre este asunto y debe decidir si es o no contraria a la Índole de la discusión de la 
tarde, y por esa razón se le dio ese trámite, toda vez que se refería al artículo 79, que 
todavía no ha sido discutido y aprobado; pero la Mesa no externa opinión ninguna, ni 
a ella le toca hacer esa manifestación. Por eso se dictó ese trámite. 

-El C. Alvarez: Dice el señor presidente, por conducto de la Secretaría, que esta 
tarde se ha aprobado que el Congreso sólo se reunirá en sesiones extraordinarias cuan
do lo convoque el Ejecutivo. El artículo 67 dice: 

"El Congreso tendrá sesiones extraordinarias cada vez que el presidente de la Re
pública lo convoque para ese objeto; pero en tal caso no podrá ocuparse más que del 
asunto o asuntos que el mismo presidente sometiere a su conocimiento, los cuales se 
expresarán en la convocatoria respectiva. El Ejecutivo puede convocar a una sola 
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Cámara a sesiones extraordinarias, cuando se trate de asunto exclusivo de -ella." Pero 
eso no quiere decir que la Comisión Permanente no tenga ese mismo derecho. 

-El C. Múgica: Yo creo que se está perdiendo el tiempo en esta discusión de trá
mite que, aprobado' o no, no producirá más resultado que perder el tiempo. El artículo 
79 todavía no entra a discusión. Suponiendo que la iniciativa fuese reprobada, en ese 
caso llegaría el artículo 79, y en ese momento se entraría al debate y los que han fir
mado esa iniciativa podrán insistir en ese tiempo con todo derecho; ahora, supongamos 
el caso contrario: que se admite el trámite que ha dictado la Mesa; ¿pues ya porque 
se le ha daé:lo ese trámite se le va a aprobar? Creo, pues, que estamos perdiendo el 
tiempo, y yo suplicaría al señor Palavicini que retirara su impugnación y a los señores 
que retiraran su adición y se reservaran para debatir este asunto cuando toque su tur
no al artículo 79. 

-El C. Palavicini: Sencillamente, mi observación es de oportunidad; todo el deba
te de hoy trató exactamente el asunto que entraña esa iniciativa. Quiero manifestar 
a la Asamblea que este es un procedimiento perfectamente malo para los trabajos de 
la misma; iniciar asuntos contrarios al criterio de la Asamblea, una vez que son vota
dos los artículos, porque esa' iniciativa discutida hoy, discutida mañana, discutida den
tro de cien años, está completamente fuera del espíritu de la Cámara. Esta tarde ya se 
aprobó el articulo 67 y quiero llamar la atención de ustedes sobre esto, porque entonces 
sería cuestión de nunca acabar. En efecto, la Comisión puede aprobar o desechar esa 
iniciativa, basándose en 10$ mismos argumentos que ha expresado esta tarde; pero 
entonces no acabamos nunca. 

-El C. Ugarte: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Ugarte: El artículo relativo a la Comisión Pennanente, está dictaminado 

ya; tendrá entonces que hacer nuevo estudio la Comisión dictaminadora sobre la adi
ción que se propone; además, es exacto 'que la discusión de esta tarde versó principal
mente en poner aquí que la convocatoria para sesiones extraordinarias, la hiciera el 
Ejecutivo y, además, la Comisión dictaminadora desechó el artículo propuesto por el 
ciudadano diputado Céspedes. Perdemos el tiempo, como dice el señor general Múgica, 
si hacemos que la Comisión reitere un dictamen que tiene presentado respecto de la 
Comisión Permanente, y tuviéramos nosotros que tomar en consideración esta inicia
tiva. Así pues, yo me opongo al trámite de la Mesa, y que se tenga por desechado. 

-El C. Espinosa: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabr~' 
-El C. Espinosa: Respeto y mucho la opinión del ciudadano diputado Palavicini¡ 

pero como es muy personal de él, esto no significa, en ningún caso, que sea la opinión 
de todos nosotros; por ejemplo: la opinión mía, aunque muy humilde, es enteramente 
opuesta; en mi concepto, la adición al artículo 79 es un asunto enteramente distinto del 
artículo 65 que ha sido aprobado esta tarde. ' 

-Un C. secretario: La Presidencia dispone que, para poder reconsiderarse mejor, 
retira el trámite, para presentarlo mañana. 

Los ciudadanos diputados Cañete, Rosales y Rojano presentan una iniciativa 
referente al artículo 86 del proyecto y a la fracción XXIX del artículo 73. 

-El mismo C. secretario: Se reserva la iniciativa para presentarla en su oport.
tunidad. 

3 

-El millDo C. secretario: 
El párrafo 19 del artículo 73, dice: 
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"PARRAFO TERCERO 

"De las facultades del Congreso 

"Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
"1. Para admitir nuevos Estados o Territorios de la Unión Federal." 
Está a discusión. N o habiendo quien haga uso de la palabra, se reserva para su 

votación. 
El párrafo 29 del artículo 73, dice: 
uII. Para erigir los Territorios en Estados cuando tengan UDa población de ochen

ta mil habitantes y los elementos necesarios para proveer a su existencia política." 
Está a discusión. 
-El C. Calderón: Señores: Hago a ustedes la consideración de que el Estado de 

Colima no puede subsistir económicamente. 
-El C. Palavicini: El orden sería i~scribirse en pro o en contra; pero como la ob

servación es fundamental, a mi juicio debe atenderse la observación del señor general 
Calderón: N o se trata de juzgar los Estados actuales, se trata de cuando se haga la 
erección de nuevos; yo creo que ochenta mil habitantes es muy poco número para un 
Estado; necesitamos siquiera que haya -,un par de representantes en el Congreso para 
tener donde escoger, porque si nos sale mal alguno, todo el Estado se sacrifica. 

-El C. Ugarte: La observación del ciudadano diputado Palavicini es completa~ 
mente infundada, pues con ochenta mil habitantes se tienen dos diputados, uno por 
sesenta mil habitantes conforme a la ley, y otro por veinte mil habitantes conforme a 
la II fracción. 

-El mismo C. secretario: Si alguna persona desea separar esta fracción ... (Vo~ 
ces: ¡No! ¡No!) Los que estén porque se separe que se pongan de pie. N o se separa. 

-El C. Gómez José: Los diputados por Juchitán hemos presentado una iniciativa 
para la erección del Estado libre de Juchitán. Por lo tanto, yo pido que se aparte ese 
capítulo. (Voces: ¡Ya se desechó!) 

-Un C. secretario: La Presidencia me ordena que esta fracción no se refiere a la 
creación de nuevos Estados dentro de los ya existentes, sino a la erección, en Estados, 
de los Territorios ya existentes. 

Habiéndose consultado a la Asamblea y habiendo resuelto en sentido negativo, se 
procede a dar lectura a la fracción 111; dice así: 

"111. Para formar nuevos Estados dentro de los límites de los existentes, siendo 
necesario al efecto: 

"19 Que la fracción o fracciones que pidan erigirse en Estado, cuenten con una 
población de ciento veinte mil habitantes, por lo menos. 

"29 Que se compruebe ante el Congreso que tienen los elementos bastantes para 
proveer a 8\1 existencia política. 

"89 Que sean oídas. las legislaturas de los Estados de cuyo Territorio se trate, 
sobre la conveniencia o inconveniencia de la erección del nuevo Estado, quedando obli~ 
~adas a dar su informe dentro d':, seis meses, contados desde el día en que se les remita 
la comunicación relativa. 

lI4Q Que igualmente se oiga al Ejecutivo de la Federación, el cual enviará su in
fonne dentro de siete días, contados desde la fecha en que le sea pedido. 

"5Q Que sea votada la erección del nuevo Estado por dos tercios de los diputados 
y senadores presentes en sus respectivas Cámaras. 

"6Q Que la resolución del Congreso sea ratificada por la mayoría de las legislatu
ras de los Estados, con vista de la copia del expediente, siempre que hayan dado su 
consentimiento las legislaturas de los Estados de cuyo Territorio se trate. 
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"79 Si las legislaturas de los Estados de cuyo Territorio se trate no hubieren dado 
su consentimiento, la ratificación de que habla la fracción anterior deberá Ber hecha 
por dos tercios de las legislaturas de los demás· Estados." 

-El C. presidante: Tiene la palabra el ciudadano Céspedes, en contra. 
-El C. Céspedes: Me he inscripto para hablar en contra d~ la-' fracción 11, por las 

razones que ya se han escuchado en este recinto, porque esta fracción 11 y el inciso 
19 de la fracción 111 no parecen ser consecuentes con su texto. La fracción 11 a que 
me refiero, dice que para erigir los Territorios en Estados, el Congreso tiene facultad 
para erigirlos cuando tengan una población de ochenta mil habitantes. Ya hemos oído 
sobre el particular las razones que varios señores diputados han expuesto, y, el ineisa 
19 de la fracción III dice que para formar nuevos Estados dentro de los límites de 108 
existentes se necesita: "Que la fracción o fracciones que pidan erigirse en Estados, 
cuenten con una poblac~ón de ciento veinte mil habitantes, por lo ,menos". ¿Por qué 
cuando se trata de erigir Estados dentro de los límites de 108 existentes se exige que 
tengaJ;l una población de ciento veinte mil habitantes cuando menos, y cuando se trata 
de origen en Estado un Territorio pedimos ochenta mil solamente?; no me parece con
secuente. Yo desearía que se armonizara el texto de estas dos fracciones en el sentido 
de que para Estados se exigen los mismos requisitos en cuanto al número de habitantes. 

-E~ C. presidente: Tiene la palabra el presidente de la Comisión. 
-El C. Machorro y Narváez, presidente de la Comisión: Vaya permitirme hacer 

una. explicación sobre esa aparente contradicción entre la fracción 1I del artículo 73 y 
el inciso 19 de la fracción 111. El primero exige ochenta mil habitantes para que un Terri
torio sea elevado a la categoría de Estado, y el segundo ciento veinte ~l para que ~a
rias fracciones del Estado puedan formar uno nuevo. El Territorio es ya una Entidad 
politica independiente, tiene su vida propia y su elevación de Territorio a Estado es 
nada más un simple pago de categoría, es la misma Entidad. El antiguo Territorio de 
Tepic, se elevó a Es,tado del Nayarit; 110 se causó perjuicio a nadie; en el caso del 
inciso 19 se desmembrará de algunos Estados una parte de su territorio; se hieren los 
intereses del Estado adonde pertenece, y por tal motivo hay que poner más condiciones 
para que sea elevado a la categoría de Estado. Además, en el caso de los Territorios, 
éstos son una carga para la Federación. La Federación no puede administrarlos bien; 
tiene un representante, casi siempre 'un jefe politico, que por lo general se maneja en
teramente independiente, como un sultán, enteramente despótico, y la Federación no 
puede vigilarlo, porque no hay representantes del pueblo, porque depende de la Fede
ración. En consecuencia, es mejor que cuando sea posible los Territorios pasen a Esta
dos, y por esta circunstancia se ponen menos dificultades para los Territorios. 
(Aplausos. ) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Truchuelo. 
-El C. Truchuela: Yo me permito proponer a la honorable Asamblea que se digne 

tomar el acuerdo de que primeramente se aparten las fracciones. que vayan a ser ob
jetadas y en seguida procedamos a la votación de todas aquellas fracciones a las que 
-no Si! ha hecho ninguna objeción. Yo hice una moción suspensiva sobre varias frac
ciones de este mismo artículo, teniendo presente que van a ser tratados estos dos pun
tos cuando se hable del Poder Legislativo y del Poder Judicial; como son cinco, fraecio
nes las que he separado, tendría yo que pronunciar cinco discursos, cuando en un solo 
puedo tratar el punto. Por consiguiente, si vamos discutiendo fracción por fracción, se 
necesita una votación en seguida, y nunca ,acabaremos. En algunas, las objeciones se
rán de poca importancia, en otras serán de interés y, por 10 tanto, puede venir alguna 
confusión. Yo creo que es más práctico el trámite -que había dado la Presidencia, de 
separar las fracciones objetadas, poner a votación aquellas que no hayan merecido 
ninguna objeción y en seguida discutir las objetadas. 
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-El C. Palavicini: Pido la palabra, señor presidente. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. 
-El C. Palavicini: El procedimiento que está siguiendo la Mesa es el único prác-

tico, porque además de ser reglamentario es práctico. La observación del señor Tru
chuelo es completamente inútil y voy a demostrarle a su señoría que precisamente la 
Asamblea hace esa elección cuando la mayoría quiere, después de escuchar los debates, 
separar esas fracciones. Por otra parte, los cinco discursos de usted yo tendría mucho 
gusto en escucharlos, y es mejor que usted nos haga conocer su opinión, porque así 
afirmaremos nuestro criterio, y de la otra manera tendría usted que hablar dos horas 
para intentar convencernos, cosa que no lo permite el Reglamento; de manera que es 
más práctico para usted que haga un discurso cada vez; y por otra parte, el proce
dimiento de la Mesa también es muy práctico, pues hemos visto con qué rapidez es
tamos trabajando en este momento. 

-El C. Sánchez: Pido la palabra. 
-El C. presidente: Tiene usted la palabra. (Voces: ¡Tribuna! ¡Tribuna!) 
-El C. Sánchez: Señores diputados: Creí que no era necesario pasar a esta tribu-

na para leerles este párrafo. Un ciudadano campechano me recomienda un asunto, es 
decir, que me ponga de acuerdo con la representación del Estado de Campeche. Como 
en estos momentos no hay representación del Estado de Campeche, y se trata de un 
asunto serio, en estos momentos en que se está discutiendo, me voy a permitir darle 
lectura a este párrafo de la carta, y en vista de que no hay representación por el Esta
do de Campeche, suplico a la Asamblea que lo tenga en consideración. Dice así: (Leyó.) 
(Voces: ¿Quién firma?) Firma el licenciado Alejandro Rodríguez R., natural y vecino 
de Campeche. Yo busqué a alguno de los miembros de la diputación de Campeche, y al 
haber visto que éstos no existían, doy cuenta con esta carta para que en su oportunitlad, 
tomando en ,consideración que un ciudadano de Campeche dice que su Estado no tiene 
más de ochenta mil habitantes, se dé cuenta con este documento para que en su opor
tunidad se eleve, dándole más territorio al Estado de Campeche. 

-Un C. secretario: La Presidencia ha acordado que no es el momento oportuno 
de dar lectura a la iniciativa sobre la creación de nuevos Estados, puesto que eso se 
tratará en los artículos relativos a la división territorial. En tal virtud, continúa la dis
cusión de la frac'ción SI!- Si alguna otra persona quiere hacer uso de la palabra, puede 
manifestarlo. N o habiendo quien haga uso de la palabra, se pregunta si se separa 
para su votación. (Voces: ¡No! ¡No!) Los que estén por la afirmativa, sírvanse poner 
de pie. N o se separa para su votación. 

La fracción IV dice: "Para arreglar definitivamente los límites de los Estados, 
terminando las diferencias que entre ellos se susciten sobre demarcaciones de sus res
pectivos territorios, menos cuando esas diferencias tengan un carácter contencioso". 
Está a discusión. N o habiendo quien tome la palabra, se reserva para su votación con 
las demás fracciones. 

La fracción V dice: uPara cambiar la residencia de los supremos poderes de la 
Federación." Está a discusión. ¿ No hay quien quiera hacer uso de la palabra? Se re
serva para su votación. 

La fracción VI del artículo 73 dice: 
"VI. Para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal y Territorios, debiendo 

someterse a las bases siguientes: 
j/ll!- El Distrito Federal y Territorios se dividirán en municipalidades, cada una 

de las que tendrá la extensión territorial y número de habitantes suficiente para poder 
subsistir con sus propios ;recursos y contribuir a los gastos comunes. 

"211> Cada municipalidad estará a cargo de un Ayuntamiento de elección popular 
directa, hecha excepción de la municipalidad de México, la que estará a cargo del 
número de comisionados que determine la ley. 
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"3" El Gobierno 'del Distrito Federal y el de cada uno de los Territorios, estará a 
cargo de un gobernador, que dependerá directamente del presidente de la República. 
El gobernador del Distrito Federal acordará con el presidente de la República, y el de 
cada Territorio, por el conducto que determine la ley. Tanto el gobernado!' del Distri
to Federal como el de cada Territorio y 108 comisionados a cuyo cargo esté la adminis
tración de la ciudad de México, serán. nombrados y removidos libremente por el pre
sidente de la República. 

"4f!. Los magistrados y los jueces de Primera Instancia del Distrito Federal y los 
de los Territorios, serán nombrados por el Congreso de la Unión en los mismos térmi
nos que los magistrados de la Suprema Corte, y tendrán, los primeros, el mismo fuero 
que éstos .. 

"Las faltas temporales y absolutas de los magistrados se substituirán por nombra
mientos del Congreso de la Unión,' y, en sus recesos, por nombramientos provisionales 
de la Comisión Pennanente. La ley orgánica determinará la manera de suplir las faltas 
temporales de los jueces y la autoridad ante la que se les exigirán las responsabilidades 
en que incurran. 

"5~ El Ministerio Público en el Distrito Federal y en los Territorios estará a cargo 
de un proéurador general, que residirá en la ciudad de México, y del nú~ro de agen
tes que determine la ley" dependiendo dicho funcionario directamente del presidente de 
la República, el que lo nombrará y removerá libremente." 

Está a discusión. 
-El C. Palavicini: Para una moción de orden. Este artículo tiene en cada una de 

sus nuevas fracciones tema de algún debate; sería conveniente que entonces se pre
guntara una por una de las fracciones que corresponden a la fracción VI. Por ejemplo, ' 
la 1 f!. no tiene diseusión, pero la 2~, sí tendrá debate. 

-Un C. secretario: E.l presidente no tiene ningún inconveniente en acceder a lo 
solicitado por el ciudadano Palavicini y me ordena que lea lo siguiente': 

Fracción VI. 1~ base: "El Distrito Federal y los Territorios se dividirán en muni
cipalidades, cada una de las cuales tendrá la extensión territorial y número de habi
tantes suficiente para poder subsistir con sus propios recursos y contribuir a los gas
tos comunes." 

En tal virtud, las personas que deseen que se separe para su votación, que se pon
gan de pie. (Minoría.) No se separa. La base 2" de la fracción VI dice: "Cada munici
palidad estará a cargo de un Ayuntamiento de elección popular directa, hecha excep
dón de la municipalidad de México, la que estará a cargo del número de comisionados 
que determine la ley." 

-El C. Silva: Pido la palabra para hacer una interpelación. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Silva. 
-El C. Silva: Yo suplico a la Comisión nos manifieste qué razones tuvo en cuenta 

para consignar que la ciudad de México no tendrá Ayuntamiento por elección popular, 
sino que estará a cargo de cierto número de comislonados la municipalidad de México. 

-El C. Machorro y Narváez: Con el fin de contestar la interpelación del ciudadano 
diputado Silva, manifiesto que además de las razones expuestas en el dictamen, obra
ban en el sentir de la Comisión las siguientes consideraciones: La nueva organización 
de los ayuntamientos, por el establecimiento del Municipio Libre, hace verdaderamente 
incompatible la existencia de los ayuntamientos con la de los poderes de la Federación 
en una misma población. El Ayuntamiento o Municipio Libre debe tener la completa 
dirección de SUB negocios, y los' poderes federales tendrían bajo todos los ramos en que 
tengan que ver' algo con el Municipio, que estar sometidos a éste, 10 que sería deni
grante para los poderes federales. El Municipio tiene muehos intereses pequeños que 
manejar, pero con ellos hay bastante para poner trabas y para atacar la decisión del 
Ejecutivo; podría recurrir el Ayuntamiento a sus pequeños elementos. Por ejemplo: el 
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Ayuntamiento de la ciudad de México manda hacer unas obras públicas o abrir un dre
naje frente a la puerta de la casa del presidente o frente a la puerta del Palacio Na
cional, cercándolo de tal manera, que no es posible pasar de un lado a otro; nadie puede 
cubrir aquello porque depende del Ayuntamiento que se haga, y los poderes federales 
quedan en ridículo. El Ayuntamiento de la ciudad de México debería disponer de una 
fuerza como de cinco mil hombres, y esa fuerza armada, si dependiera del Municipio 
Libre, pondría en un verdadero conflicto al presid,ente de la República, que tendría 
frente a sí aquella fuerza y estaría obligado a disponer de unos diez o quince mil hom
bres para estar a cubierto de cualquier atentado. Estas son las razones por las cuales 
se acepta la modificación hecha al régimen anterior. 

Además, se tuvo en cuenta una razón histórica, un antecedente histórico, y es que 
cuando el Estado de México tenía la soberanía sobre 10 que ahora es el Distrito Federal, 
entonces surgieron muchas dificul1~ades de uno y otro lugar. Como antecedentes de más 
actualidad, recuerdo que cuando residían los poderes federales en Veracruz, la Secre
taría de Gobernación tuvo algunas dificultades con el Gobierno del Estado, por cuestio
nes de carácter municipal. El Gobierno defendía su soberanía local y la Secretaría de 
Gobernación quería intervenir en, alguna forma y entiendo que hubo algunos choques 
con ese motivo. Es un punto delicado y es de prudencia, aunque en el fondo parece 
impolítico, parece inconveniente quitar a la ciudad de México el Ayuntamiento, que 
tiene la gloriosa tradición de que en él se proclamara la soberanía nacional el 8 de 
agosto de 1808. Sin embargo, atendiendo a las razones políticas que he expresado y a 
la completa independencia que deben tener los poderes federales, la Comisión ha creído 
conveniente hacerlo así. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Jara, en contra. 
-El C. Jara: He escuchado las razones que ha expuesto el señor Machorro y Nar-

váez y que según él fueron las que dominaron a la mayoría de la Comisión para dicta
minar en el sentido que lo hizo, respecto a la base 2~ de la fracción VI del articulo 73. 
No sé por qué va a haber incompatibilidad entre los poderes federales y el Municipio; 
si esto tuviéramos en cuenta, entonces admitiríamos que no es posible la existencia del 
pacto federal en la República. ¿ Qué tiene que ver que el Ayuntamiento de la ciudad 
de México disponga que s'e haga talo cual obra o disponga que no se haga, si en esas 
minucias no deben inmiscuirse los poderes federales? Y el hecho de que exista un caño 
frente a la casa del presidente de la República o deje de existir no lesiona en nada el 
Poder federal. Si fuésemos a admitir que los poderes federales se lesionan por alguna 
disposición municipal, entonces admitiríamos también que las disposiciones municipales 
nO pueden existir en donde residen los poderes de un Estado, porque existe la misma 
relación. Los poderes municipales, en relación con los poderes del Estado, están en 
igual proporción que los poderes municipales en relación con los federales de la ciudad 
de México. No hay por qué temer que exista un conflictoj existiría cuando hubiera 
alguna intransigencia de parte de los señores munícipes y cuando hubiera una tenden
cia marcada de parte del Ejecutivo para invadir las funciones del Poder municipal. El 
respeto para las pequeñas instituciones de parte de las grandes es lo que debe sentarse 
aquí, de asegurar la libertad municipal, y celebraría que en México se repitiera el caso 
que nos cuentan ocurrió en Berlín, cuando un simple gendarme fue suficientemente ca
paz, fue la autoridad competente para detener a su majestad Guillermo 1I, que iba en 
su automóvil a una velocidad mayor de la que marcaba el reglamento. El militar no se 
sintió lesionado porque aquel soldado cumpliera con su deber. El deseo de centralizar 
ha hecho que la ciudad de México vaya perdiendo poco a poco su autonomía como Mu
nicipio Libre. Durante el Gobierno del general Díaz, se separaron varios ramos cuya 
administración pertenecía directamente al Municipio y fueron administrados por el 
Gobierno del Distrito; pero esto fue con el deseo de centralizar y, más que de eso, para 
hacer negocio, porque la ciudad de México se presta mucho para que hagan negocio los 
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mandatarios que no -son honrados. Si la ciudad de México tiene su Municipio o su Ayun
tamiento que rija sus destinos y al frente una persona o personas honradas que 10 ad
ministren, indudablemente que no se distraeran los fondos, indudablemente que Se 
destinarán al objeto a que deben destinarse, y se encontrará perfectamente la ciudad, 
porque tiene- muchísimos recursos de qué disponer la ciudad de México para lograr 
su mejoramiento, no de relumbróllt silla efectiv-o, no como se ha hecho, asfaltando las 
calles céntricas de la ciudad y dejando abandonado lo demás, porque esto es bochorno
so, tanto, que cuando vino el señor Root para las fiestas del Centenario se le antojó 
hacer un recorrido por los barrios de la ciudad y al verlos, exclamó que había que co
menzar allí por el principio. Hay otro inconveniente que el señor Machorro y Narváez 
señala, respecto a que habiendo en la ciudad de México un cuerpo de policía que tiene 
más o menos cinco mil plazas, se vería en el peligro el Ejecutivo porque- en un acto de 
rebeldía necesitaría una fuerza de mas de diez mil hombres para contrarrestar la rebel

.día de la policía; por eso en mi voto particular he precisado que la policía de la ciudad 
de México, como ind'qdablemente tendrá que hacerse en todos los Estados, dependa 
dire_ctamente del Ejecutivo en el lugar donde éste resida, es decir, qu·e residiendo el 
gobernador del Distrito en la ciudad de México, dependerá de él, como ahora depende, 
el cuerpo de policia y desaparecerá el peligro supuesto, ya que el gobernador del Dis
trito_ debe ser nombrado por el presidente de la República. Igual cosa, digo, debe hacerse 
en los demás Estados y nada menos en Veracruz se observa esto; en el lugar donde 
está la capital del Estado, la policia, el cuerpo de policía, depende directamente del 
gobernador, sin que por esto se hayan lastimado hasta ahora los señores munícipes; 
no se sienten invadidos en sus facultades, porque es una prescripción que rige en aquel 

. Estado desde hace tiempo. Así, pues, señores diputados, yo no con.sidero que sea justo, 
que sea razonable la determinación de segregar a la ciudad de México, precisamente 
la -ciudad más populosa de nuestra República, la que debe tener un cuerpo que se de
dique esencialmente a su atención y cuidado, repito, no estimo justo ni razonable que 
con ella se observen. otros Bist~mas que con el resto de. la Repúblcia y que esa ciudad 
se le prive de tener su Ayuntamiento propio que vele por sus intereses y que, en cam
bio, a otras ciudades de menor importancia, que tienen menores atenciones, se les con
ceda la libertad municipal, se les conceda tener su Ayuntamiento propio. Así, pues, 
señores diputadas, yo os invito a que en nombre de la democracia y de la justicia vo
temos en contra ~ de la fracción a que me refiero. 

-El C. presidente: El ciudadano Palavicini tiene la palabra,.. en pro. 
-El C. Palavicini: Señores diputados: Este tema es de alguna importancia, preci-

samente para dejar precisadas las condiciones que debe tener el Ayuntamiento libre. 
El tema que se· está tratando no es para saber si se afecta o no a la democracia, sino 
si puede haber un verdadero funcionamiento democrático en un Municipio como el de la 
ciudad de México; este va a ser el tema a que vóy a concretar mi discurso. La ciudad 
libre desde el punto de vista municipal, en su origen histórico, es la ciudad que tiene 
todos los recursoS para subsistir, que vive de sí misma; este fue el origen de las ciuda
des, como ustedes lo saben, y el señor Truchuelo 10 sabe mejor que yo. El origen de 
las ciudades fue reunir en el perímetro de las mismas todos los recursos para su vida 
material, para su alimentación, para su policía, para su defensa; tenía sus fueros pro
pios, y ustedes recordarán la frase de los infantes de Aragón, que podían decir al rey 
que uno solo valía tanto como él y juntos valían más que él. Recuérdese que los fueros 
de las ciudades españolas fueron tan fuertes y resistentes a toda clase de invasiones, 
que nunca pudieron subyugarse sino por la dominación alemana, cuando Carlos V go~ 
bernaba en España. Aquéllas ciudades libres, originales, tuvieron después que ligarse 
por relaciones comerciales, tuvieron después que entenderse para hacer un intercambio 
de los productos, para que lo que una poseía pudiese llevarse a la otra, y reciproca~ 
mente; pero este origen de la organización municipal, que en México nunca ha llegado. 
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a tener tradición y que va a surgir apenas con la revolución constitucionalista, que 
estableció la autonornia del municipio fracasará totalmente en México, como ha fraca~ 
sado hasta la fecha el municipio; y voy a demostrar por qué. La ciudad. de México no 
es una ciudad autónoma ni nada; vive de los recursos de la Federación, es decir, de los 
recursos de los Estados j la ciudad de México ha· vivido siempre de las contribuciones 
afluentes de todas las entidades federativas para su embellecimiento; esto es legítimo, 
a esto tenía derecho la ciudad de México; pero a esto no tienen derecho los munícipes 
de la ciudad de México. Cuando el señor diputado Jara quiere que los munícipes de la 
ciudad de México, en un cónclave especial, en un congreso propio, dispongan de todas 
las obras materiales, de todas las obras públicas, tengan libertad para contratar y re
solver todos los .asuntos cuantiosos de la ciudad de México, se imaginan que es propio 
de la ciudad de México lo que va a invertir. Pues no, señores diputados, lo que ha ~n
vertido toda la vida la ciudad de México ha sido los fondos de la Federación: sola
mente en escuelas se gastan al año, en México, ocho o nueve millones de pesos oro 
nacional, que vienen de los Estados. La ciudad de México tiene un costoso pavimento, 
un servicio de atarjeas que significa erogaciones anuales enormes; el alumbradoj en 
fin, todos los servicios municipales en la ciudad de México son pagados por la Federa

. ción, porque las rentas del Municipio no bastarían para sostener el lujo de la ciudad 
de México. Ahora, ¿ por qué ha sido necesario que sea lujosa la ciudad de México? Esto 
es elemental. Los poderes federales exigen para su propio decoro tener una ciudad l3a
na, limpia y bien alumbrada; esto nunca se podrá impedir a los poderes federales. Hay 
otra razón de soberanía popular en suprimir el Municipio a la ciudad de México. El 
Municipio de México, resolviendo sus obras materiales, tiene que disponer de fondos 
que no son propios y lo hace resolviendo en el Consejo Municipal todos los contratos de 
luz, pavimentos, etcétera, etcétera; en cambio, si no fuesen los concejales de la ciudad 
de México los que tuvieran que resolver, sería el Congreso, los representantes de los 
Estados, que es de donde viene el dinero. El Ejecutivo no podría hacer nada absoluta
mente, ni podría disponer de un solo centavo de la Federación, sino por acuerdo del 
Congreso. Es precisamente la Cámara de Diputados la que 10 autoriza y no se puede 
hacer ningún contrato de obras públicas si no lo aprueba el Congreso. Las obras públi
cas son el negocio principal de la ciudad de México, desde el punto de vista del Ayun
tamiento. Si esos fondos vienen de los Estados, ¿ a quién toca vigilar si no a los repre~ 
S€ntantes de la Federación? De manera que esta observación, hecha por el señor Jara, 
sale completamente de la discusión, porque los señores munícipes de la ciudad de Mé
xico no deben ni pueden disponer de los fondos de la nación. La diferencia de poderes y 
las dificultades que habría entre el Poder federal y el Municipio pueden ser motivo de 
discusión; esa es cuestión casi reglamentaria; yo no le he dado gran importancia a ese 
aspecto de la cuestión; pero en realidad, como dice el señor Jara, la Policía, que es la 
fuerza de acción Municipal, ¿ habrá de quedar siempre en manos del Ejecutivo para su 
propia garantía?, ¿ la Policía debe quedar bajo la dirección del Ejecutivo?, entonces 
¿ qué va hacer el Ayuntamiento?, ¿ vigilar el saneamiento de la población? Esta es 
una cuestión perfectamente técnica que ustedes saben se está estudiando para darle 
una organización federal, a fin de que la higiene pública esté vigilada por los poderes 
de la Federación. Este es un estudio urgente, porque si los poderes federales no toman 
la vigilancia de la higiene pública, ésta no progresará jamás en el país. Las escuelas, 
las es'cuelas manejadas por el Ayuntamiento de la ciudad de México, serían un perfecto 
desastre. N o es igual la escuela de Milpa Alta a la escuela de Santa María de la Ribe
ra. La escuela de Milpa Alta o la de San Pedro Tlaloc necesitan ser vigiladas por sus 
vecinos. Estando yo en la Secretaría !=le Instrucción Pública y Bellas Artes, fui uno de 
los más decididos adversarios de esta Secretaría de Estado, precisamente porque vi que 
la Dirección Central de las escuelas es detestable, aun en el mismo Distrito Federal. 
La escuela de Mixquic recibe siempre al profesor o profesora, al director o directora 
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de la eecuela, que son siempre el desecho de la ciudad de México, porque loa vecinos 
tienen que soportar la imposición del Ministerio, que les manda un empleado que no 
puede utilizar en México. A un maestro de escuela, con veinte años de trabajo, que no 
puede ser jubilado; pero que tampoco está a la altura de los programas pedagógicos 
actuales, se le manda a un pueblo como Mixquic, y las vecinos tienen que soportar a 
un anciano cansado, que hace muchos años que no lee ningún libro, que abre la escuela 
cuando quiere, que la cierra cuando le pega la gana y que no hace progresar a sus 
alumnos, porque no tiene la inteligencia necesaria; y cuando pasa el inspector o infor
ma que el maestro es malo, se sigue teniendo allí al maestro, porque no se le puede 
jubilar ni se le puede echar a la calle; se necesita conservarlo, porque, si no se le 
conserva, se comete una crueldad, se le vienen encima al Ministerio protestas enormes, 
porque se ha separado a un maestro con veinte años de servicio; y de allí que los 'Veci
nos tienen que soportar al maestro. Cuando los vecinos busquen a su profesor, tendrán 
buen cuidado de no poner a un maestro cansado o ebrio o a una profesora de mala con
ducta. Asi, pues, la vigilancia inmediata del Municipio sería eficaz en cada una de las 
poblaciones del Distrito Federal; pero no sucede lo mismo en la ciudad de México; en 
México sucede todo lo contrario, y voy a explicarlo: la marcha de la enseñanza en la ciu
dad de México está ,subalternada a una Dirección General de Educación, que en caso de 
que existiera el Municipio pasaría a depender del Ayuntamiento, y ya en un caso como 
éste es donde se demuestra la imposibilidad de un cuerpo colegiado para dirigir. Cuando 
el Ayuntamiento tiene que resolver sobre cuestiones de higiene, ha sido siempre un fra4 
caso completo y la Historia de México lo ha demostrado: ha tenido que cederse al Go
bierno del Distrito o al de la Federación la contratación de las obras públicas, y el con
cejo municipal no ha llegado a tener un acuerdo definitivo, es incapaz de estudiar; 
habría que establecer el sistema de poner al médico como regidor de higiene y al tend~
ro, que se ocupe de abarrotes, como regidor de comestibles; esta distribución no se 
puede hacer en la ciudad de México, porque habría que elegir un especialista para cada 
ramo y aquéllos tendrían que estar resolviendo en cada caso la marcha pedagógica 
de las escuelas; esto está subalternado desde hace tiempo a los congresos pedagógi
cos, el mismo Poder Ejecutivo no puede ni debe intervenir en los cambios de progra
mas. La revolución, que tuvo la oportunidad de asumir todos los poderes y de obrar 
con toda libertad, ha cometido graves errores por la festinación en lanzar nuevos pro
gramas, ha quitado a la autoridad ejecutiva el exclusivo derecho de legislar sobre edu
cación y ha resultado que año por año estamos violando los planes de estudios, con 
perjuicio de los estudiantes. Con el establecimiento del Congreso Pedagógico tendrá la 
ciudad de México que adoptar el programa del Congreso para todo el tiempo que dure 
el programa escolar, y como cada año lo fijaria el Congreso, los cambios se harían 
anualmente. Pero vamos a algo de más inmediata urgencia. La ciudad de México, y 
aquí es donde es neceSario que enterremos la mentira, la ciudad de México no puede 
subsistir municipalmente, porque no tiene recursos para ello; se han hecho números, la 
Primera Jefatura ha mandado reunir todos los datos, ha estado estudiando para resol
ver de una manera exacta, y ha resultado que los ingresos municipales serian insufi
cientes para atender a los servicios municipales. Está aquí el señor Lozano, que fue 
tesorero municipal, que ha sido subdirector de rentas, y él puede decirnos si es no 
cierto. 

-El C. Lozano: Es cierto. 
-El C. Palavicini, continuando: Hay más: en la ciudad de México, hay una serie 

inconcebible de autoridades, constantemente en desacuerdo: el gobernador del Distrito 
no sabe todavía hasta dónde llegan sus límites de acción, frente al presidente muni
cipal, y el presidente municipal y el gobernador del Disbito se encuentran todos los 
días frente al comandante militar. El comandante militar, el gobernador del Distrito 
y el presidente municipal están siempre en México con una serie de dificultades de 
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jurisdicción, aun para lo más sencillo. La vigilancia de Policía en México tiene una 
consigna, los oficiales de Policía tienen otra y tienen otra también las patrullas que 
guarnecen la ciudad. Se han visto serias dificultades en algunas veces; por encontrarse 
patrullas de la comandancia militar frente a patrullas de la Gendarmería Montada, 
c\lando ésta- existía en México. El ministro de Gobernación, no ha entendido las funcio
nes para las cuales se previó que existiera esa Secretaría de Estado, es decir, que no 
se ha concretado a un funcionamiento meramente de relaciones interiores entre los go
hernadores y el Ejecutivo para desarrollar un programa federal en las relaciones de 
los Estados, sino que toda la vida el ministro de Gobernación ha dado principal aten
ción a la vida de la ciudad de México, porque no ha habido gobernadores especiales en 
la ciudad de México. El director de Obras Públicas y el gobernador del Distrito no han 
sido nombrados por la Federación. Y yo digo, señores diputados, que si la Federación 
sostiene a la ciudad de México, no debe nombrar sus funcionarios el Ejecutivo, o debe 
nombrarlos, previa consulta al Congreso de la Unión; así co:rn,o va a nombrar sus ma
gistrados, debe someter al Congreso el nombramiento de las autoridades que vayan a 
regirla; esto es tan elemental, que lo voy a demostrar: por ejemplo: si las autoridades 
de la ciudad de México fuesen únicamente nombradas por el Ejecutivo, resultaría que 
todos los poderes allí residentes estarían subalternados a una autoridad ejecutiva in
mediata, que no tendría por los otros poderes más que~ el r~speto que quisiera darles, 
considerando la jerarquía que las leyes les dan. Pero ,si los gobernadores de la ciudad 
de México tienen que ser nombrados por el Ejecutivo con ayuda del Congreso de la 
Unión, la Federación estaría vigilándolos. No hay ninguna relación entre el Gobierno 
de un Estado y el municipio de la capital del Estado, porque ésta no es residencia de 
un Gobierno de Estado; porque tampoco tendrían que ver las municipalidades que ro
dean a la ciudad de México, sino simplemente la propia ciudad de México, residencia 
de los poderes federales. La tonfusión ha venido al ciudadano Jara y a otros ciu
dadanos diputados de que creen que quitando el Ayuntamiento, y esto creo lo dijo 
el s'eñor diputada Silva, que se les prohibe con esto la votación directa a los du~ 
dadanos de México. N o se les priva de nada, pero aun suponiendo que se les privara 
de algún derecho, como por ejemplo, para elegir munícipes, para administrar fon
dos que no son de la municipalidad, el derecho dado preferentemente a los habitantes 
de la ciudad de México es enorme con relación a la representación de los Estados, 
y esta tesis la he tenido desde hace varios años. ¿ Por qué razón el habitante de 
la ciudad de México va a tener esas ventajas, Con las que no cuentan los Estados? 
Los habitantes del Distrito Federal' en la Unión Americana, no pueden votar, con
servan ,su vecindad del lugar donde han salido para ir a votar allí en la elección ge
neral; pero ya se sabe que en la ciudad de Washington los habitantes no tienen voto y 
no deben tenerlo, porque, en realidad, no pueden administrar una ciudad que está 
pagada por la Federación. El Gobierno de Washington está integrado por una comi
sión designada por el Ejecutivo y propuesta al Congreso de la Unión, de modo que el 
Gobierno de aquella ciudad priva a los habitantes de votar para munícipes. En la ciu
dad de México no se les quita el voto en lo general, pues tienen su voto para otra clase 
de funcionarios de elección popular. Esta es, en -síntesis, la explicación que yo puedo 
dar sobre la materia; claro es que en esta disertación, algo defectuosa y violenta para 
no salirme del término prescrito por la Asamblea, no expresa perfectamente que la 
idea del Municipio Libre es la propia libertad económica, y no puede haber autonomía 
donde no hay elementos ,suficientes para que subsista, que la razón de ser de los 
ayuntamientos es que puedan vivir de sus recursos. Al dar la ley municipal, se expre
só que los territorios se dividieran de tal manera, para que cada ayuntamiento tuvie
ra los recursos bastantes para subsistir y que se hiciera una nueva división munici
pal; pero en la ciudad de México no puede existir el municipio, y yo digo aquí a los 
señores diputados, a los representantes de toda la República: a la Representación Na-
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cional es a la que le toca vigilar el progreso, el lujo y el adelanto· de la ciudad de 
México, que es una ciudad federal. Es a los representantes de la República a quienes 
les toca exclusivamente controlar los intereses de una ciudad donde residen los poderes 
federales, y es a los poderes federales a quienes les toca designar autoridades, para que 
respeten su poder y' para que no· dependan de una autoridad municipal que constante
mente esté urgida de fondos, porque sabe que no vive de sus propios recursos, sino de 
los recursos de la Federación. (Aplausos.) 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Martínez de Escobar, en contra. 
-El C. Martínez de ·Escobar: Señores .diputados: Sin duda ninguna, una de las 

cuestiones de más significáción y mayor trascendencia, para que nuestras instituciones 
republicanas sean fundamentalmente una verdad, es indudablemente el Municipio Li
bre. Es necesario que sea un hecho y una realidad entre nosotros. Así como lo que viene 
.a ser la simiente para la raíz, lo que viene a ser la raíz para la planta, lo que viene a 
s·er el cimiento para un edificio, es indudable que eS, para la libertad, la existencia del 
Municipio Libre, la existencia de los ayuntamientos. El Ayuntamiento existe en Mé
xico desde hace muchos años, desde hace siglos. Señores diputados, desde el año de 
1521. Seguramente que si fuéramos al Ayuntamiento, veríamos en el archivo que existe 
en el Ayuntamiento de la ciudad de México que desde el año de 1521 ya existen actas 
referentes al Ayuntamiento de lo que hoy constituye la Ciudad de los Palacios. Se ha 
dicho aquí por el ciudadano diputado Machorro y Narváez- que la existencia del Ayun
tamiento en México traería consigo un estorbo al funcionamiento de los poderes fe
derales y evitaría el funcionamiento razonable que le dan las leyes. N o me eXplico de 
dónde pudo sacar esta opinión el ciudadano diputado Machorro y Narváez. 

-El C. Machorro y Narváez, interrumpiendo: Yo no he dicho e.so; yo dije que 
podrían atacar a los pederes federales, y éstos pudieran quedar en ridículo. 

-El C. Martínez de Escobar, continuando: De todas maneras, infantilmente su se
ñoría acepta que se ataca en cierta forma a los poderes federales, que en algo viene a 
estorbar el funcionamiento de éstos, y aunque no sea de una gran trascendencia, acepta 
que en algo se invaden sus funciones y que constituiría, a pesar de todo, un gran 
estorbo para el mecanismo de aquéllos, y siendo éste el principal razonamiento del 
eiudadano Machorro y N arváez, no vale la pena, sesñores constituyentes, tomar en serio 
tan ingenua y débil argumentación y venir a decir que por esta causa ya no puede exis
tir el Ayuntamiento Libre en México; y yo pregunto: ¿ Cómo el Ayuntamiento de un 
Estado ,sí puede coexistir con los poderes de ese mismo Estado? Indudablemente las mis
mas dificultades se le presentan al Ejecutivo de una Entidad federativa que al Ejecutivo 
de la Federación. Este razonamiento es, a todas luces, infundado, carece de importancia 
y no puede tomarse en cuenta por ningún concepto. Algunas veces, en la ciudad de 
México, he oído esta opinión, que es una razón politica, una razón verdaderamente 
politica, la que debe tenerse en consideración para que no exista un verdadero Ayun
tamiento en la ciudad de México y para que los miembros que lo integren no sean elec
tos popularmente, sino que deben ser una serie de comisionados dependientes ..del 
presidente de la República, y las razones que escuché aquella vez fueron las siguien
tes: que México, que esa ciudad "alegre y confiada", que diría Benavente, es el 
foco de la reacción, es el foco del conservatismo, y que, por tanto, los elementos que 
integrarían el Ayuntamiento de esa ciudad serían hostiles al Gobierno, porque es el 
foco de los conservadores y de los reaccionarios. Este argumento, que yo oí exponer 
aun a altos personajes, no convence, y lo digo aquí, porque sin duda alguna, a pesar 
de las razones del ciudadano Palavicini, yo creo que en muchas personas ese razona
miento, ese apasionamiento, esa creencia, influyó para que se propusiera la no existen
cia del Ayuntamiento en México, sino una comisión que dependiera del presidente de 
la República. Yo creo que este razonamiento que existe en la mente de los que hicieron 
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el proyeeto, ya sea el Primer Jefe o los colaboradores que estudiaron el asunto, no de
be de tomarse en consideración, porque tendríamos que llegar a la conclusión de que 
el pueblo de la ciudad de México no votará jamás, es decir, que así como no debe votar 
por el Ayuntamiento, no debe votar tampoco en las elecciones generales del Congreso, 
por un conjunto de representantes que seguramente irían a hacer labor de estorbo a la 
revolución, porque si la ciudad es reaccionaria, todos los diputados electos por la men
cionada ciudad serían reaccionarios, y asimismo, para las elecciones de presidente de 
la República, no se les debería conceder el voto a los individuos que viven allí por la 
misma razón que no se les concede para integrar su Ayuntamiento o sus mandatarios 
al Congreso General. De manera que no hay razón de peso para decir que no debe existir 
Ayuntamiento en la ciudad de México, pues tal Ayuntamiento es absurdo. En México, 
como antes dije, la existencia del Ayuntamiento es 'tradicional; prohibir la existencia 
del Ayuntamiento Libre en México, 10 digo sin tratar de hostilizar a nadie, esa es mi 
opinión íntima, fuerte y vigorosa y que estoy seguro que está en la mente de la mayoría 
de los que están aquí, pues que sienten la conveniencia del establecimiento del Muni
cipio independiente en México, y tan lo sienten, que yo veo y ya palpo que se va a votar 
en contra del dictamen de la Comisión. Así 10 creo yo; tampoco voy a decir por esto que 
el que no vote en esa forma sea un reaccionario; no, no, señores; es una opinión que estoy 
emitiendo, y repito, creo que la mayoría de los que están aquí van a votar en contra. 
Es tradicional la existencia del Ayuntamiento en la ciudad de México; en la ciudad de 
México ha habido Ayuntamiento desde hace cincuenta o sesenta, cien y más años; ¿ cuán
do' no ha existido Ayuntamiento en México? Ni en la época de Porfirio Díaz; aun enton
ees, que sabemos que se le restringieron facultades, que se le privó de su carácter de 
personalidad moral, de su carácter político, de la facultad de tener bienes, etcétera, etcé
tera, de que no hiciera contratos, y otras re!!itricciones por el estilo que casi 10 redujeron 
a minoría de edad. Pues bien, entonces la razón que impulsó a aquel Gobierno para pro
ceder as.í, fue una razón puramente material, razón que indudablemente la revolución 
no podrá tomar en cuenta; esas restricciones, señores diputados con5tituyentes~ tuvieron 
el objeto de que ciertos contratos enteramente leoninos, que se hicieron a favor de 
ciertas compañías, como la pavimentación de calles y otros de índole análoga, se hicieran 
de acue:rdo con el Ministerio de Gobernación, para que estos contratos beneficiaran 
y enriquecieran a determinados individuos y compañías; pero no obstante, todavía 
tenemos el Ayuntamiento de la ciudad de México, aunque con muchísimas restriccio
nes; de manera que siempre, absolutamente siempre, ha venido existiendo el Ayunta
miento en México. Yo no encuentro en las razones que expuso aquí el señor Palavicini, 
argumentos de peso, pues indudablemente que podrían serlo en el sentido que el señor 
Palavicini nos ha 'hablado aquí refiriéndose a los ayuntamientos que han existido en la 
~oca de Porfirio Díaz, en la época de Huerta; ayuntamientos de épocas anteriores. dic
tatoriales y autocráticas; pero, justamente, la revolución constitucionalista, esta revolu
ción que es inmensamente emancipadora y libertaria, debe tratar de crear un Ayunta
miento enteramente distinto a los que han existido antes, e ir procurando sanearIo de 
esas máculas morales, sociales y políticas, dándole vida, como que es una institución 
suprema. Yo creo que sería cuestión de reglamentación para que tuviese suficientes 
ingresos de los mercados, panteones, etcétera, y todo ese conjunto de cuestiones de que 
Be debe ocupar el Ayuntamiento de la ciudad de México; de manera que no veo la 
existencia de una razón esencial para evitar que se establezca el Ayuntamiento libre y 
por elección en la ciudad de México. Yo creo, vuelvo a repetir, que seria cu~stión de re
glamentación ver cómo se hace para que el Ayuntamiento pueda subsistir. para que pue
da procurarse todos los elementos necesarios para su existencia y vigoroso desarrollo. 
La revolución, señores diputados, proclamó la libertad municipal; indudablemente que 
todos los señores diputados constituyentes son revolucionarios en este Congreso emi-
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neÍltemente liberal, y porque todos son liberales tienen que saber que la conquista mlÍa 
grande, la más importante, una de las más trascendentales, de las más significativas, dé 
las que indudablemente justitican- este gran movimiento revolucionario, es la libertad. 
del municipio, que es la· idea-fuerZa de nuestro si.tema de Gobierno, que es la haN 
esencial de nuestro sistema republicano, de nuestro sistema democrático, de nuestro 
sistema federal. ¿ Cuál es el ideal de los pueblos qUé tienen igual forma de Gobierno que 
tenemos nosotros, o por lo menos, que aspiramos a tener, porque, aunque la hemos teni
do escrita, nunca la hemos vivido 1 'El ideal es este: formar hombres libres dentro de 
municipios libres; municipios libres dentro de Estados libres y Estados libres dentro de 
naciones libres. Es necesaria esa coexistencia de esos diversos elementos: el Estado con 
la nación, el hombre con el municipio, ¿ y por qué razón el municipio de la ciudad de 
México no va a ser electo popularmente?, ¿ y por qué razón no va a existir en esta for
ma l' N o encuentro yo ningún razonamiento de peso y sf, al contrario, veo que se hollan 
en cierta forma nuestras instituciones democráticas. En todas las partes en donde 
se tienen estas instituciones, el sistema republicano, sobre todo, el municipio, es libre; 
la autonomía municipal es 10 que va buscando. es el anhelo. es el deseo. es la aspiración, 
es la tendencia; de manera que las razones económicas expresadas para decir que el 
Ayuntamiento no podrá existir, no podrá vivir, porque le faltan fuerza y vida, no son de 
peso, no son invencibles, pues es necesario que algo deba hacer la revolución; debe buscar 
los medios adecuados y proporcionarle todos los elementos que necesita; debe evitar 
que se levanten esos inmensos edificios, como el Correo, que es un edificio hermosísimo, 
algo verdaderamente lujoso, de lujo asiático, en donde se ostenta una inmensa riqueza; 
un teatro, como el actual, en vía de terminar su construcción; en fin, un Palacio 
Legislativo, en donde se derrocha el dinero nacional; esto ha sido lo malo; por eso no 
ha podido existir el Ayuntamiento en México de una manera efectiva y real. Pero en
tonces, ¿ qué es lo que ha venido haciendo la revolución? ¿ Cómo se curan esos males! 
Evitando que se levanten edificios tan gravosos como esos y dando atención a las 
necesidades del pueblo, a la soberanía del pueblo, que es lo que debe ser 'objeto de nues
tro profundo respeto; que no tengamos más palacios de correos ni teatros, y que esos 
fondos que ayer fueron un perfecto despilfarro los emplee el Gobierno del Distrito en 
alguna forma benéfica y tendremos entonces recursos suficientes, pues si no han existido 
recursos económicos ha sido muy principalmente por esos despilfarros, mengua y ver
güenza de los gobiernos pasados. N o me explico por qué en un Estado, en la capital del 
Estado de Puebla, por ejemplo, por qué allí el Ayuntamiento sí puede vivir, por qué 
allí sí 'puede existir; ¿por qué razón, pues, no ha de poder existir el Ayuntamiento en 
México'? Sabernos perfectamente que cuando el Primer Jefe de la Revolución llegó a Mé
xico, ese gran carácter que se llama Venustiano Carranza, devolvió mucho de aquello que 
se le había substraído al municipio; y ¿cómo es posible que, si esto sucedió a su entrada 
a la ciudad de México, hoy digamos que la ciudad de México no debe tener AyUnta
miento ? Yo digo: si la libertad del municipio no existe en México, si ese gran principio 
de libertad que ha proclamado la revolución y que ha entusiasmado intensamente al 
pueblo mexicano no va a ser un hecho, entonces los que somos liberales, verdadera
mente liberales, debemos protestar enérgicamente y debemos apresurarnos a votar en 
contra de ese. dictamen que nos presenta la Comisión, porque no 10 podemos considerar 
realmente liberal; porque no es liberal bajo ningún concepto; pueda ser que yo me equi
voque, pero esta es mi opinión sincera y espontánea, y si los autores del proyecto de 
reformas a la Constitución piensa.n lo contrario, yo exclamo: ¿ Cuál es la historia de 
la libertad inglesa'? ¿ Cuál es la historia de la libertad de N orteamérica '? Es, señores, la 
historia de la libertad municipal; pues, entonces, que sea la historia de la actual revo
lución mexicana la historia también del Mundo Libre; pero que la libertad del muni
cipio sea un hechó, que de aquí salga ya votada para que la libertad municipal sea 
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una verdad confórtante; es necesario que sobre esa libertad se edtlique nuestro sistema 
de Gobierno y de Constitución, nuestro gran edificio republicano, democrático repre
sentativo, que debe tener ese fundamento como vida, luz y calor. En la ciudad de 
México no· es posible que el pueblo deje de ejercer su soberanía. El Municipio Libre 
es el progreso de los pueblos, es el árbol secular a cuya sombra deben descansar la 
verdadera libertad y la verdadera democracia sobre nuestro fecundante suelo, esencial
mente federativo . 

.:.-El C. Cabrera: Pido la palabra para una aclaración. 
-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Alfonso Cabrera. 
-El C. Cabrera: Cuando se trasladó el Primer Jefe a Veracruz, y con él gran 

número de empleados de los ministerios, entonces quiso el Gobierno del Estado, que 
también residía en Veracruz, que se estableciera la libertad del municipio, anticipán
dose a un proyecto que posteriormente expidió el ciudadano Primer Jefe, establecien
do las juntas de administración civil. Pues bien; se suscitaron entre el Gobierno de 
la ·Federación y el Gobierno del Estado y la Junta de Administración Civil, muchos 
cOIÚlictos en el breve espacio de ocho meses. Yo fui testigo de alguno de estos con
flictos y vaya decir cuáles fueron: se había desarrollado la epidemia de viruela en 
Veracruz; era necesario combatirla, porque estaba a punto de declararse la cuaren
tena al puerto y, por consiguiente, impedir la entrada de buques, que proveían de 
anuas al Ejército. Para emprender una campaña activa era necesario hacer ciertas 
obras sanitarias; la Junta de Administración Civil no se bastaba para erogar sus gas
tos, y el Primer Jefe quiso, por el conducto del señor doctor Rodríguez, presidente 
del Consejo Superior de Salubridad, y del que habla, que fue jefe del departamento 
de salubridad, aumentar algunas obras; pues bien, a esto se opuso la Junta de Ad
ministración Civil, de manera que fueron enlazándose conflictos, al grado de que el 
señor general Cándido Aguilar, que había nombrado esas juntas y que tenía mucho 
empeño en darles facilidades, tuvo la necesidad de disolverlas, de volverlas a crear, y 
más tarde se vio obligado el general Millán a poner presos a los miembros de esas 
juntas. Se trataba de abrir algunos caños; pues bien, la Junta se oponía; se trataba 
de hacer obras en el mercado, para la salubridad, el Ayuntamiento se oponía; él decía 
que llevaría a cabo esas obras, y nunca las llevaba a cabo. Creo que también algunos 
hechos le constan al señor Rodríguez y desearía que los relatara. 

-El C. Rodríguez José M.: Efectivamente, señores, el conflicto entre el Ayunta
miento y el Poder federal era un hecho en Veracruz; recuerdo este caso: en las cer
canías del malecón pasaba el albañal produciendo un mal olor que molestaba al pú
blico y era una causa grave para la salubridad del pueblo; el municipio no podía 
hacer la obra de quitar aquel inconveniente, porque creía que se gastaban alrededor 
de ochenta o cien mil pesos y que se necesitarían cinco o seis meses para realizar la 
obra. Entonces el Primer Jefe me ordenó que modificara cuanto antes el mal estado 
de ese caño, valiéndome del procedimiento que yo creyera conveniente. Se me ocurrió 
mandar una comisión de ingenieros, y éstos resolvieron que, poniendo un ventilador, 
se conjuraría, se acabaría aquello. Efectivamente, se iniciaron los trabajos; creo que 
hasta principiaron a hacerse las obras, y el municipio mandó suspenderlas y metieron 
a los ingenieros y a los trabajadores a la cárcel, y esto, naturalmente, dio motivo a 
que el Prime'r Jefe mandara también a los gendarmes y al Ayuntamiento a la cárcel; 
lo mismo sucedería en la capital de un Estado con la autoridad municipal: el princi
pal peligro que existe en México es que en la ciudad de México el gobernador del 
Distrito es una especie de jefe político y yo recuerdo que en la mayor parte de los 
Estados donde existió jefe político, nunca pudo haber Ayuntamiento. Estos son los 
h~hos que yo quería aclarar. 

-El C. Palavicini: En la exposición que acaba de hacer el señor Martínez de Es
cobar hizQ hincapié en que, en efecto, estaba en su conciencia que el Ayuntamiento de 
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México no podía s'Qbsistir de sus propios recursos~ pero tenia la creencia de que la 
revolución debía facilitarlos; pero yo afirmo que, precisamente para que una entidad 
pueda ser libre, necesita tener recursos propios, que son la base de la libertad; no 
existe la libertad sin que tenga en qué basarse; precisamente la libertad de los Es
tados estaba organizada de tal manera que pudieran existir aquéllos, y en la ciudad 
de México eso es impracticable. Por otra parte, la tesis que sostiene el--doctor Rodrí
guez, es la buena; no puede existir una autoridad ejecutiva,. si existe una autoridad 
municipal que es ejecutiva, y yo interpreto esta fracción del artículo en el sentido de 
que las autoridades de la ciudad de México, deben ser nombradas por los' poderes fe
derales; no por el Ejecutivo, sino por toda la nación, que es la que paga todos estos 
gastos, es decir, por el Congreso de la Unión. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Jara. 
-El C. Jara: Cuando se discuta mi voto particular, procuraré demostrar que la 

ciudad de México tiene elementos para subsi$tir. Ahora me voy a limitar a hacer una 
rectifieación respecto a lo que se acaba de exponerj respecto a que en Veracruz, cuan .. 
do estaban los poderes federales, se suscitaron frecuentes dificultades entre dichos 
poderes y los municipios. Y el hecho e.s perfectamente explicable: entonces la Repú~ 
blica se encontraba en un estado anormalj por todas partes había revolución, por 
todas partes se combatía; el Gobierno estaba poco controlado; allí estaban todos los 
señores,ministros y, naturalmente, tenían que justificar su presencia, y la manera de 
justificarla era invadiendo la autoridad municipal. Allí estaba el ministro de Justicia, 
allí estaba el ministro de Instrucción Pública, etc., tenia que hacerse algo y, ese algo, 
era invadir la jurisdicción municipal: así se explica eso. 

-El C. presidente: Tiene la palabra el ciudadano Espinosa. 
-El C. Espinosa Luis: Temiendo que el asunto no despertara el interés tan gran-

de que ha despertado en todos vosotros, y no deseando hacer perder el tiempo a esta 
Asamblea en discusiones inútiles, había cambiado ideas con el señor Martínez de Es
cobar para que si acaso la Asamblea resolvía que estaba suficientemente discutido, las 
que yo tenía las expusiera él; Y como no expuso todas las ideas que yo le había ma
nifestado ... 

-El C. Martinez de Escobar: Protesto. 
-El C. Espinosa Luis: Sin que con esto quiera decir que no haya traído a vues-

tra soberanía ideas muy propias. He creído necesario referirme a los puntos esen
ciales; yo también, como el señor Palavicini, opino que el Ayuntamiento de la ciudad 
de México es cuestión económica en el fondo; pero también cuestión de reglamentación. 
Voy a permitirme hacer dos aclaraciones sumamente importantes: una que se refiere 
a las dificultades del Ayuntamiento con las autoridades superiores de Veracruz, cuan
do esa ciudad fue capital provi$ional de la República; y la otra, al hecho de que, en 
Washington no existe Ayuntauliento. Cuando tuve la fortuna de estudiar sociología, 
mi profesor me puso un caso sobre el tema de imitación extralógica, aplicada al caso 
de V-eracruz, y me decía el profesor en aquella clase: que una criada de casa grande 
veía que la niña se empolvaba, se acicalaba y se arreglaba para dar el golpe ante el 
novio, como se dice vulgarmente, procediendo así con la misma coquetería que existe 
en toda mujerj en una salida que hizo la niña de la casa, la criada Se metió a la re
cámara y se polveó también. Imagínense ustedes qué parecería aquella cara que, por 
naturaleza, era achocolatada. Así, exactamente. en Veracruz; no estaba en condicio
nes de responder a la magnificencia que querían darle los mandatarios que se en
contraban en ella, elevándola a una segunda metrópoli. He ahí por qué vinieron tan
tas dificultades, por qué la adaptación era ilógica traída de los cabellos, a fuerza; 
no tiene, por lo tanto, ninguna resistencia el argumento puesto por el ciudadano dipu
tado Rodríguez. Efectivamente; en Washington no existe Ayuntamiento; tampoco 
existía en Versslles en tiempo de. las monarquías. La razón es muy sencilla: en 
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Washington se reúne exclusivamente el Gobierno, la política, el capitalismo y toda 
esa gente que va en busca de un lugar para darse una vida regalada, como en Ver
salles. Así pues, el caso de México es muy distinto; México, según un detalle estadís
tico que recuerdo y que pido de antemano perdón a sus señorías en el caso de que 
no sea cierto, tiene alrededor de seiscientos mil habitantes, es decir, casi el doble de 
los habitantes de ciertos Estados. Considerando que quisiera hacerse otro Washington 
en México, no sería posible, porque allí no existe únicamente gente de dinero; allí 
hay, cuando m-enos, un cincuenta por .ciento de habitantes verdaderamente pobres, 
que reclaman a la revolución, con gritos angustiosos, una autoridad que se preocupe 
por ellos; y he aquí por qué es necesaria la institución municipal en la ciudad de 
México. La revolución constitucionalista, que no solamente viene conquistando prin
cipios democráticos, sino principios aún más altos, como éste, el de que el ciudadano 
ponga en ejercicio ,sus derechos, se vería fracasar en México si no se permitiese a 
sus habitantes el derecho de elegir a sus autoridades inmediatas. Bien sabido es de 
todos vosotros que una de las características de las dictaduras es imponer autorida
des, es imponer mandatarios, y todas las im.posiciones han sido siempre odiosas; pero 
la revolución constituCÍonalista ti-ene el deber imprescindible de que en cualquiera de 
los pueblos de la República, hasta en Jos más humildes, no haya autoridades im
puestas. En cuanto a la cuestión económica, no veo que sea verdaderamente incom
patible la institución del municipio por falta de recursos. En México, es seguro que 
sí existen recursos suficientes para que una corporación municipal tenga vida -inde
pendiente, es decir, económica. Vaya exponer mi idea: a primera vista, como se ha 
expuesto, parece que no, porque en México se hacen edificios tan grandes y costosos 
como un Teatro Nacional que está desde hace cinco años en construcción y no se ha 
acabado. (Aplausos.) Pero eso no depende del municipio, corresponde a la Federación; 
pero al Ayuntamiento solamente corresponden los gastos que son verdaderamente 
suyos, como son aguas, mercados, alumbrado, panteones, diversiones públicas, casas 
non sanctas. Teniendo en consideración este funcionamiento del cuerpo municipal, 
debo advertir que haciendo un estudio especial de este funcionamiento, adaptándole 
aquellas modificaciones que puedan ser aplicables al medio, no ·se hace un municipio 
enteramente igual a los municipiOS de las poblaciones donde no tienen otra autoridad; 
creo, pues, que en esta forma, el Ayuntamiento de la ciudad de México podrá existir 
perfectamente, teniendo una libertad relativa, porque la libertad tiene que ser siem
pre relativa, como la que existe en todos los casos; en estas consideraciones, entiendo 
perfectamente adaptable la creación de ese Ayuntamiento. Ahora, nosotros, ¿ cómo 
le responderemos a la revolución, cómo al pueblo armado, al decirle que le negamos 
el derecho de votar, que le negamos el derecho de elegir a sus autoridades a tres
cientos mil habitantes pobres, no incluyendo a los trescientos mil ricos que I'€siden 
en la ciudad de México? Esta es una ciudad federal, -pero tiene también un Gobierno, 
que es el que puede hacerse cargo de la cuestión económica; y en lo que se refiere 
únicamente a asuntos federales o en lo que se refiere a las instituciones municipales, 
ya lo explicó el señor Martínez de Escobar: así como en una capital de Estado donde 
existe un Gobierno funciona perfectamente un Ayuntamiento, de la misma manera 
puede funcionar en· la capital de la República. 

-El C. Rodríguez José M.: Los ciudadanos diputados Jara y Espinosa no tienen 
razón al decir que en Veracruz, únicamente por la estancia de las autoridades supe~ 
riores, se crearon esas dificultades; la verdad es que, en un momento dado, se duplic6 
la población y esto dio origen a que se crearan esas dificultades. 

-El mismo C. secretario: Por acuerdo de la Presidencia se pregunta a la Asam~ 
blea si se considera suficientemente discutido. LQs que estén por la afirmativa, que 
se pongan de pie. Sí está suficientemente discutido. 
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-El C. Machorro y Narváez: La 2~ Comisión consulta a la Asamblea si cree 
conveniente que el inciso segundo de la fracción VI del articulo 73, se vote en dos 
partes, UDa que dice: "Cada municipalidad estará a cargo de un Ayuntamiento de 
elección popular directa", y otra que dice: "Hecha excepción de la municipalidad de 
México, la que estará a cargo del número de cQmisionados que detennine la ley". 
(Voces: ¡Si! ¡Síl) 

-Un C. secretario: Se procede a la votación de las fracciones 1, 11, III, IV Y V; 
inciso I de la VI, y primera parte del inciso 11 de la fracción VI; quedando pendiente 
pa:ra su votación la segunda parte del 11 inciso de la fracción VI. 

(Se procede a la votación.) 
-El mismo C. secretario, después de ella: Resultado de la votación: Fueron apro

badas las fracciones de la I a la V, inciso I de la VI y la primera parte del inciso JI 
de la misma fracción VI, por unanimidad de 139 votos. 

Se procede a la votación de la segunda parte del inciso 11 de la fracción VI, 
que dice: 

"Hecha excepción de la municipalidad de México, la que estará a cargo del nú
mero de comisiones que determine la ley." 

(Se procede a la votación.) 
-El mismo C. secretario, después del acto: Resultado de la votación: Por la afir

mativa, 44; por la negativa, 90. Desechado. 
Votaron por la negativa los ciudadanos diputados Aguilar Silvestre, Aguirre, Al

cázar, Alanzo Romero, Andrade, De la Barrera, Betaneourt, Bórquez, Calderón, Ca
ñete, Del Castillo, Ceballos, Cedano, Cervantes- Antonio, Cervantes Daniel, Céspedes, 
Castañón, Dávalos Omelas, Díaz Barriga, Dyer, Enríquez, Espeleta, Espinosa, Fa
jardo, Fernández -Martínez, De la Fuente, Garcfa Adolfo G., García Emiliano C., Gar
za, Giffard, Gómez José F., Góngora, González, Gracidas, Guerrero, Gutiérrez, Guz
má:]., Hernández, Hidalgo, Ibarra, Ilizaliturri, Jara, Jiménez, Juarico, De Leija, Li
món, López Guerra, López Lisandro, Manrique, Manzano, Márquez Rafael, Martínez 
de Escobar, Martínez Solórzano, Martí, Mayorga, Mercado, Monzón, Moreno Bruno, 
Ocampo, O'Farrill, Palma, Pastrana Jaimes, Payán, Pereyra, Pintado Sánchez, Prieto, 
Ramírez Llaca, Recio, Rivera, Robledo, Rodríguez José María, Rodríguez Matías, 
Rojano, Romero Flores, Rosales, Ross, Ruiz José P., Ruiz Leopoldo, Sánchez, Sán
chez Magallanos, Silva, Solares, Tépal, Torres, Truchuela Valtierra, Vega Sánchez, 
Victoria, Vidal y Zavala Dionisia. 

Votaron por la afirmativa los ciudadanos diputados Aguilar Antonio, Alvarado, 
Amaya, Avilés Cándido, Bolaños V., Cabrera, Cepeda Medrano, Cervera, Cravioto, 
Chapa, Dávíla, Dorador, Duplán, Gómez Palacio, González Torres, Herrera Alfonso, 
Herrera Manuel, Labastida Izquierdo, Lozano, Machorro y Narváez, Macías, Martín 
del Campo, Martinez, Martínez Mendoza, Meade Fierro, MénJez, Moreno Fernando, 
Navarro Gilberto M., Palavicini, Pérez, Rodríguez González, Rojas, De los Santos, 
S€'púlveda, Silva Herrera, Solórzano, Suárez, Tello, Terrones B., Ugarte, Verásteguí, 
VHlaseñor Jorge, van Versen y Zavala Pedro R. 

Orden del día para mañana: Se prosigue la discusión del artículo 73. 
-El C. presidente,' a las 11.55 p. m.: Se levanta la sesión. 
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